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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA  

ARMENIA, QUINDIO 

 
 

Armenia Q., dieciséis (16) de marzo del dos mil veintitrés (2023) 
 
Incorpórese al expediente y póngase en conocimiento de los interesados, la 
manifestación realizada por la entidad financiera Banco BBVA quien informa 
que la cliente fallecida tenía titularidad en una cuenta de ahorros, esto además 
de la información brindada en el trabajo de partición1. 
 
Así, como la respuesta emitida por el Banco Davivienda S.A., donde indica 
que todos los herederos deben presentarse personalmente, o ser 
representados mediante poder que cumpla las características de validez, al 
momento de la entrega de recursos con la sentencia de sucesión en la oficina 
de servicio más cercana2. 

Notifíquese, 
 

 

CARMENZA HERRERA CORREA 
 Jueza  

                                                           
1 Consecutivo “105BBVAAllegaInformacion” 
2 Consecutivo “106RespuestaDavivienda” 
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